RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000894, Ent. N° 2094/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 557/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 19/12 para la adquisición de padrones desde 5.000 metros cuadrados para implantación de Programa Habitacional, destinado a soluciones habitacionales de interés social;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución 07819/12 de fecha 06.11.12 dispuso la adjudicación de la licitación de referencia, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a los Sres. Luis, Juan Antonio, María del Rosario y Luisa Fernanda Orce Demare, por un monto de U$S 600.000;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.02.13 acordó observar el procedimiento en análisis por haberse contravenido el Artículo 64 del T.O.C.A.F. en tanto se debió haber fijado una garantía en un valor fijo en moneda nacional o extranjera y; por haberse omitido establecer factores de ponderación como lo preceptúa el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F; 

3) que en idéntica oportunidad de las observaciones antes mencionadas, el Tribunal acordó se tenga presente lo expresado en el Considerando 6)  de su Resolución, en donde manifiesta que la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, salvo el caso de convenios con los Organismos Nacionales con competencia en la materia; 

4) que en la oportunidad se remite la Resolución del Intendente Nº 02677/2013 de fecha 10.04.13 que dispone la reiteración del procedimiento relacionado con la Licitación Pública Nº 19/12 por considerar en síntesis que: 

a) el Artículo 45 de la Constitución es relevante en la instancia;  

b) el Artículo 67 de la Ley 18.308 de ordenamiento territorial establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y su utilización dentro de sus respectivas competencias y; que el artículo 52 de la misma norma determina que dichas Administraciones impulsarán las políticas habitacionales del suelo, delimitando áreas de territorio destinadas a carteras públicas de tierras y calificando el suelo destinado a vivienda de interés social en coordinación con el Plan Quinquenal de Vivienda;

c) el Artículo 64 del T.O.C.A.F. habilitaría a la Administración a solicitar valores porcentuales como garantía y;

d) que por lo expuesto anteriormente se hace inaplazable insistir en la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que conforme a la normativa de ordenamiento territorial ya señalada, los Gobiernos Departamentales tienen la potestad de crear carteras de tierras e impulsar políticas habitacionales y de suelo, delimitando áreas de territorio destinadas a carteras públicas de tierras y viviendas de interés social; pero no cuentan con facultades suficientes para la construcción de unidades habitacionales (Artículo  36 Numeral 1) de la Ley 9515, y el Artículo 52 de la Ley 18.308), salvo que dicha actividad se instrumente por medio de convenios con los Organismos Nacionales con competencia en la materia;

 3) que si bien el Artículo 64 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración actuante a establecer en el pliego particular garantías o montos diferentes a los expresados, el primer término refiere a la forma jurídica que asume el derecho puesto como garantía de mantenimiento de la oferta, esto es: depósito en efectivo, valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza. La norma en análisis no confiere entonces, la  discrecionalidad a favor de la Administración para fijar la garantía en valores porcentuales;

 4) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones acordadas por este Tribunal, con fecha 27.02.13;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 27.02.13;

2) Comunicar al Intendente y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.”
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